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Radicado 05 001 31 10 001 2017 00276 00 

 

En aras de dar continuidad, se requiere nuevamente a la parte actora, 

representada por la defensoría de familia, a fin de que gestione la 

notificación del ejecutado en la carrera 59 No.70-349 en Itagüí - Antioquia, 

o en el correo electrónico garsadaniel@hotmail.com, en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se le concede el término de quince (15) días siguientes a la notificación 

por estados de la presente providencia a efectos de que se acredite el 

anterior requerimiento.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid
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